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FEDERACIÓN DE GOLF DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

C/ El Bachiller, 15-27ª - 46010 VALENCIA / Tel. 96 393 54 03 - Fax 96 361 24 78 / federacion@golfcv.com - www.golfcv.com 
 

 
El Comité Juvenil de la Comunidad Valenciana, declara puntuables las 
siguientes pruebas: 
 

Anexo 1 
RANKING CADETE 

 
9/11 enero  PRUEBA SELECCIONABLE CTJF Arcos Gardens 
20/21 febrero  PUNT. NAC. JUVENIL (masculino) Alborán Golf 
20/21 febrero  PUNT. NAC. JUVENIL (femenino)  Valle del Este 
28/31 marzo  CTO ESPAÑA INDIV. JR Y BOYS  Novo Santi Petri 
15/18 abril  COPA DE ANDALUCIA  (masc)  Atalaya 
22/23 mayo  PUNTUABLE NAC. ZONA3  CG Mar Menor (Murcia) 
30ª/2 mayo  CTO. ESPAÑA CADETE   Raimat G.C. 
27/30 mayo  CTO. NAC. INDIV. DE 1ª/2ª (fem.)  La Manga 
12/13 junio  PUNTUABLE NAC. ZONA 3  La Marquesa 
19 junio   XVI COPA JUVENIL (final)  C.Azahar 
3 octubre  XVI TROFEO COMITÉ JUVENIL  El Plantio 
27/28 dic.  XXXII CTO. JUVENIL CV   Panorámica 

De estas  pruebas puntúan las 7 mejores 
 

Anexo 2 
RANKING INFANTIL  

 
30 enero   XVI COPA JUVENIL (provincial)        Bonalba 
20/21 febrero   PUNT. NAC. JUVENIL (masculino)     Alborán Golf 
20/21 febrero      PUNT. NAC. JUVENIL (femenino)       Valle del Este 
20 marzo  XVI COPA JUVENIL (provincial)       El Bosque 
22/23 mayo       PUNTUABLE NAC. ZONA 3       C.G.Mar Menor (Murcia) 
12/13 junio               PUNTUABLE NAC. ZONA 3    La Marquesa 
19 junio   XVI COPA JUVENIL (final)  C. Azahar 
28/30 junio               CTO. DE  ESPAÑA INFANTIL      La Manga 
3 octubre                  XVI TROFEO COMITÉ JUVENIL        El Plantío 
27/28 diciembre XXXII CTO. JUVENIL CV    Panorámica  

De estas pruebas puntúan las 7 mejores. 
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Anexo 3 
RANKING ALEVIN  

 
30 enero     XVI COPA JUVENIL (provincial)           Bonalba 
20/21 febrero     PUNT. NAC. JUVENIL (masculino)          Alborán Golf 
20/21 febrero  PUNT.NAC. JUVENIL (femenino)       Valle del Este 
20 marzo    XVI COPA JUVENIL (provincial)        El Bosque 
22/23 mayo      PUNTUABLE NAC. ZONA 3            C.G.Mar Menor (Murcia) 
12/13 junio      PUNTUABLE NAC. ZONA 3      La Marquesa 
19 junio       XVI COPA JUVENIL (final)    C. Azahar 
28/30 junio  CTO. ESPAÑA ALEVIN     La Manga 
3 octubre     XVI TROFEO COMITÉ JUVENIL  El Plantío 
27/28 dic.  XXXII CTO. JUVENIL CV      Panorámica     

De estas pruebas puntúan las 7 mejores. 
 

Anexo 4 
RANKING BENJAMÍN 

 
Niños con HP. NACIONAL 9 hoyos desde barras amarillas. 
Niñas  9 hoyos desde barras rojas. 
 
30 enero   XVI COPA JUVENIL (provincial)    Bonalba 
20 marzo  XVI COPA JUVENIL (provincial)            El Bosque  
19 junio   XVI COPA JUVENIL (final)                      C. Azahar 
28/30 junio  CTO. ESPAÑA BENJAMIN                      La Manga 
3 octubre    XVI TROFEO COMITÉ JUVENIL   El Plantío 
27/28 diciembre XXXII  CTO. JUVENIL CV                  Panorámica 

De estas  pruebas puntúan las 4 mejores 
 
Cada Anexo forma un Ranking independiente. 
 
SISTEMA DE PUNTUACION: 
 
Fórmula de cálculo: Puntos + (PAR *  Nº de vueltas – resultado bruto) 

 
RANKING CADETE: En estas pruebas se concederá a cada jugador/a la puntuación que se 
indica por igualar el resultado bruto del PAR del campo, sumando o restando un punto por 
cada golpe que se realice por debajo o por encima del PAR. 
  Prueba a 1 día  25 puntos 
  Prueba a 2 días 45 puntos 
  Prueba a 3 días 75 puntos 
 
RANKING INFANTIL, ALEVIN Y BENJAMIN:   En estas pruebas se concederá a cada 
jugador/a la puntuación que se indica por igualar el resultado bruto con el PAR del campo, 
sumando o restando un punto  por cada golpe que se realice por debajo o encima del PAR. 
  Prueba a 1 día  40 puntos 
  Prueba a 2 días 75 puntos 
  Prueba a 3 días 105 puntos 
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GANADOR  RANKING  DE LA COMUNIDAD VALENCIANA:  
  Para determinar los mejores jugadores de la Comunidad, se tendrá en cuenta cada 
Ranking por separado. En caso de empate en el Ranking, se desempatará con el resultado del 
Cto. de España en la categoría correspondiente; si persiste el empate, por el Cto. Juvenil de la 
C. Valenciana. Si continuara el empate se decidirá por los ZONALES, tenidos en cuenta  
cronológicamente. Los ganadores recibirán sendas copas  y el club del jugador/a una placa. 
 
SUBVENCIONES: 
  Se subvencionará a los Juveniles que jueguen: Las pruebas que forman parte del 
RANKING NACIONAL CADETE, INFANTIL Y ALEVIN de la R.F.E.G. y el 
CAMPEONATO INDIVIDUAL DE ESPAÑA BENJAMIN. 
  Para que un jugador/a pueda optar a las subvenciones será imprescindible haber 
jugado, al menos, 4 pruebas de las organizadas por la FGCV y valederas para los diferentes 
Rankings Juveniles de ésta Territorial. 
  El Comité Juvenil podrá retirar la subvención a un jugador por comportamiento 
antideportivo. 
 
MODO DE SELECCIÓN DE EQUIPOS: 
  El Comité Juvenil se servirá del Ranking Cadete y/o Infantil para seleccionar el 
equipo Interterritorial Cadete; del Ranking Infantil y/o Alevín para el Interterritorial Infantil. 
  Si algún jugador/a seleccionado no pudiera asistir o estuviera sancionado, éste puesto 
se sustituirá a criterio del CJ. Igualmente, en caso de empate en el Ranking, decidirá el CJ. El 
CJ se reserva dos puestos de libre designación.El Comité Juvenil de la C.Valenciana tiene la 
obligación de NO seleccionar, a pesar de su puesto en el ranking, a un jugador cuya  actitud o 
comportamiento (en torneos territoriales, nacionales, internacionales, concentraciones, etc), a 
juicio de éste Comité Juvenil, no sea el idóneo que se exige a un deportista con nivel de juego 
suficiente  para representar a la FGCV. 
 
  El Comité Juvenil interpretará el presente reglamento y resolverá los casos no 
contemplados en él. 

 
 
 

Valencia, 06 de abril de 2010 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
 

Jorge Roda Balaguer 


